
 
 
 
 

Por orden del Presidente del Consejo de Administración del Servicio Murciano 

de Salud, se le convoca a la reunión extraordinaria, que tendrá lugar el 10 

de julio de 2024, a las 13,00 horas, en la Sala de Juntas del Servicio 

Murciano de Salud, C/ Central, 7 (30100 Espinardo-Murcia) y mediante 

videoconferencia, con el orden del día que más abajo se indica. 

 

 

ORDEN DEL DIA 

 

1. Lectura y aprobación, si procede del acta de la sesión ordinaria celebrada 

el día 17 de mayo de 2024. 

 

2. Propuesta nº 38/2024, de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 

Salud al Consejo de Administración, sobre las directrices o criterios que 

han de regir el Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 

Empleo y el Servicio Murciano de Salud para el desarrollo de la formación 

en empresa u organismo equiparado, en régimen general, en los grados 

d y e de las enseñanzas de formación profesional y de las estancias 

formativas del profesorado. 

 

3. Propuesta nº 39/2024, de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 

Salud al Consejo de Administración, sobre las directrices o criterios que 

han de regir el Convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de San Pedro del 

Pinatar y el Servicio Murciano de Salud para la prestación de la asistencia 

pública de emergencias. 

 

4. Propuesta nº 40/2024, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

al Consejo de Administración sobre las directrices o criterios que han de 

marcar el Convenio de colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y 

el Ayuntamiento de San Javier, a través de sus servicios de biblioteca y 

banco del tiempo, para el préstamo de libros y acciones puntuales de 
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animación lectora en el interior del Hospital General Universitario los Arcos 

del Mar Menor. 

 

5. Propuesta nº 41/2024, de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 

Salud, al Consejo de Administración, sobre las directrices o criterios que 

han de marcar el Convenio de colaboración entre el Servicio Murciano de 

Salud y el Consejo evangélico de Murcia para la asistencia religiosa 

evangélica en los Centros Hospitalarios dependientes del Servicio 

Murciano de Salud. 

 

6. Propuesta nº 42/2024, de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 

Salud al Consejo de Administración, sobre las directrices o criterios que 

han de regir el Convenio entre el Servicio Murciano de Salud y la 

Asociación PUPACLOWN, para la mejora de la calidad de vida de los 

pacientes y de sus familiares o allegados en el Área I de Salud (Murcia-

Oeste)– Hospital Clínico Universitario “Virgen de la Arrixaca”. 

 

7. Propuesta nº 43/2024, de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 

Salud, al Consejo de Administración, sobre las directrices o criterios que 

han de marcar el Convenio de colaboración entre el Servicio Murciano de 

Salud y la Fundación Española para la lucha contra la leucemia (FELL), 

para el tratamiento de niños afectados por leucemia u otras enfermedades 

malignas hematológicas procedentes de otros países. 

 

8. Propuesta nº 44/2024, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

al Consejo de Administración sobre las directrices o criterios que han de 

marcar el Convenio entre el Servicio Murciano de Salud y el Excmo. 

Ayuntamiento de Alhama de Murcia para la prestación de la asistencia 

pública de urgencias y emergencias a través de la cesión de uso de 

infraestructuras. 
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9. Propuesta nº 45/2024, de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 

Salud al Consejo de Administración, sobre las directrices o criterios que 

han de regir el acuerdo de coordinación entre las Consejerías de Política 

Social, Familias e Igualdad, la Consejería de Salud, la Consejería de 

Economía, Hacienda y Empresa, el Servicio Murciano de Salud (SMS) y el 

Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) para el establecimiento de un 

entorno cerrado de comunicación que posibilite la interoperabilidad y el 

intercambio de datos de la historia clínica e información social. 

 

10.Propuesta nº 46/2024, de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 

Salud para su elevación al Consejo de Administración sobre la creación del 

sello electrónico de la Dirección General de Atención Hospitalaria del 

Servicio Murciano de Salud. 

 

11.Propuesta nº 47/2024, de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 

Salud para su elevación al Consejo de Administración sobre la creación del 

sello electrónico de la Dirección General de Atención Primaria del Servicio 

Murciano de Salud. 

 

12.Propuesta nº 48/2024, de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 

Salud para su elevación al Consejo de Administración sobre la creación del 

sello electrónico de la Dirección General de Salud Mental del Servicio 

Murciano de Salud. 

 

13.Propuesta nº 49/2024, al Consejo de Administración del Servicio Murciano 

de Salud (SMS), relativa a la autorización para la tramitación del 

expediente de contratación denominado: suministro de equipos de 

cobertura quirúrgica y material quirúrgico de protección con destino a los 

Centros Sanitarios del Servicio Murciano de Salud. 

 

14.Propuesta nº 50/2024, al Consejo de Administración del Servicio Murciano 

de Salud (SMS), relativa a la autorización para la tramitación del 

expediente de contratación denominado servicio de notificaciones 
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administrativas para el Servicio Murciano de Salud con presunción legal 

de veracidad y fehaciencia. 

 

15.Propuesta nº 51/2024, al Consejo de Administración del Servicio Murciano 

de Salud (SMS), relativa a la autorización para la tramitación del 

expediente de contratación denominado “suministro de solución salina 

fisiológica al 0,9%, solución salina al 20%, solución polielectrolitica para 

perfusión intravenosa, solución ringer lactato, solución con potasio 

prediluido en solucion salina fisiológica, solución con potasio prediluido en 

solución glucosalina, solución para hemodiálisis y hemofiltración con 

potasio, solución glucosalina, potasio concentrado para solución perfusión, 

solución glucosada al 5% y agua para preparaciones inyectables, para los 

centros dependientes del Servicio Murciano de Salud”. 

 

16.Propuesta nº 52/2024, al Consejo de Administración del Servicio Murciano 

de Salud, relativa a la autorización para la tramitación del expediente de 

contratación denominado servicio de mantenimiento integral de los 

equipos elekta: aceleradores lineales modelo versa hd, acelerador lineal 

modelo infinity y sistema de gestión de oncología mosaiq, ubicados en el 

servicio de oncología radioterápica del Hospital Clínico Universitario 

“Virgen de la Arrixaca”. 

 

17.Propuesta nº 53/2024, de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 

Salud al Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, 

relativa a la autorización para la tramitación del expediente de 

contratación denominado servicio de mantenimiento integral de los 

equipos de electromedicina e instalaciones eléctricas de áreas críticas, 

existentes en los diversos Centros de la Gerencia del Área de Salud I – 

Murcia Oeste. 

 

18.Propuesta nº 54/2024, al Consejo de Administración del Servicio Murciano 

de Salud, relativa a la autorización para la tramitación del expediente de 

contratación denominado arrendamiento sin opción de compra de 
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equipamiento endoscópico para el Hospital Universitario Rafael Méndez de 

Lorca. 

 

19.Propuesta nº 55/2024, al Consejo de Administración del Servicio Murciano 

de Salud (SMS), relativa a la autorización para la tramitación del 

expediente de contratación denominado suministro de medicamentos con 

principios activos colistimetato de sodio a los centros dependientes del 

Servicio Murciano de Salud. 

 

20.Propuesta nº 56/2024, al Consejo de Administración del Servicio Murciano 

de Salud, relativa a la autorización para la tramitación del expediente de 

contratación denominado catéteres periféricos de seguridad, catéteres 

subcutáneos y agujas de reservorio con destino a los Centros Sanitarios 

dependientes del Servicio Murciano de Salud. 

 

21.Propuesta nº 57/2024, al Consejo de Administración del Servicio Murciano 

de Salud, relativa a la autorización para la tramitación del expediente de 

contratación denominado suministro de medicamentos exclusivos con 

principios activos somatrogon, temsirolimus, tafamidis, crizotinib, 

tofacitinib y ceftarolina del laboratorio farmacéutico PFIZER, S.L.U., con 

destino a los centros dependientes del Servicio Murciano de Salud. 

 

22.Propuesta nº 58/2024, de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 

Salud al Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, 

relativa a la autorización para la tramitación del expediente de 

contratación denominado servicio de mantenimiento general de centros 

de salud, dependencias de Salud Mental adscritos al Área II y apoyo a 

mantenimiento del H.U. Santa María del Rosell (3 lotes). 

 

23.Propuesta nº 59/2024, al Consejo de Administración del Servicio Murciano 

de Salud (SMS), relativa a la autorización para la tramitación del 

expediente de contratación denominado prestación del servicio de 

GA
RC

IA
 M

O
NT

O
RO

, J
O

RG
E

05
/0

7/
20

24
 0

9:
57

:4
7

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
)



 
 
 
 

esterilización y mantenimiento integral de la central de esterilización del 

Hospital General Universitarios Reina Sofia. Área de Salud VII – Murcia 

Este. 

 

24.Propuesta nº 60/2024, de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 

Salud al Consejo de Administración para que declare la lesividad de la 

resolución de 14 de junio de 2022 del tribunal calificador de las pruebas 

selectivas de acceso a la categoría de técnico auxiliar no sanitario/opción 

auxiliar administrativo, convocadas por la resolución de 3 de enero de 

2019 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM de 10-

1-2019), por la que se aprobó la puntuación definitiva correspondiente a 

la fase de concurso, en relación a la puntuación otorgada a  

 por la prestación de servicios en GISCARMSA. 

 

25.Propuesta nº 61/2024, de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 

Salud al Consejo de Administración para que declare la lesividad de la 

resolución de 25 de abril de 2022 del tribunal calificador de las pruebas 

selectivas de acceso a la categoría de diplomado no sanitario/opción 

gestión administrativa, convocadas por la resolución de 10 de septiembre 

de 2019 del director gerente del servicio murciano de salud (BORM de 12-

9-2019), por la que se aprobó la puntuación definitiva correspondiente a 

la fase de concurso, en relación a la puntuación otorgada a  

 por la prestación de servicios en GISCARMSA. 

 

26.Propuesta nº 62/2024, de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 

Salud al Consejo de Administración para que declare la lesividad de la 

resolución de 28 de marzo de 2022 del tribunal calificador de las pruebas 

selectivas de acceso a la categoría de facultativo no sanitario/opción 

superior de administradores, convocadas por la resolución de 5 de 

diciembre de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

(BORM de 11-12-2019), por la que se aprobó la puntuación definitiva 

correspondiente a la fase de concurso, en relación a la puntuación 
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otorgada a  por la prestación de 

servicios en GISCARMSA. 

 

27.Propuesta nº 63/2024 de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 

Salud, para su elevación al Consejo de Administración, de modificaciones 

de la plantilla orgánica de diversas gerencias y/o centros adscritos al 

Servicio Murciano de Salud. 

 

28.Dación de Cuentas nº 3/2024, al Consejo de Administración del Servicio 

Murciano de Salud de los Convenios de cooperación educativa suscritos 

con los centros de formación profesional para la realización de prácticas 

de formación profesional. 

 

29.Dación de cuentas nº 4/2024, al Consejo de Administración del Servicio 

Murciano de Salud de los Convenios de cooperación educativa suscritos 

con los centros de formación profesional para la realización de prácticas 

de formación profesional. 

 

30.ruegos y preguntas. 

 

 

(documento firmado electrónicamente) 

El Secretario General Técnico 

del Servicio Murciano de Salud 

Jorge García Montoro 
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